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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 2.556/12

J E F AT U R A D E L E S TA D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 178 de 26 de julio de 2012

Ley Orgánica 3/2012, de 25 de julio, por la que se autoriza la ratificación por España del Tra-
tado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria entre el
Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, el Reino de Dinamarca, la República Federal de Ale-
mania, la República de Estonia, Irlanda, la República Helénica, el Reino de España, la República
Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, la República de Letonia, la República de
Lituania, el Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, Malta, el Reino de los Países Bajos, la Repú-
blica de Austria, la República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, la República de Es-
lovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y el Reino de Suecia, firmado en Bruselas
el 2 de marzo de 2012.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley or-
gánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria
(TECG) fue firmado por el Presidente del Gobierno en Bruselas el 2 de marzo de 2012.

La articulación del Pacto Fiscal, la coordinación reforzada de las políticas económicas y la go-
bernanza de la eurozona se instrumentarán a través de un acuerdo internacional que es el TECG.
Este supone un avance hacia una unión económica más fuerte desarrollando una coordinación
más estrecha dentro de la zona euro con vistas a garantizar una gestión duradera, correcta y só-
lida de las finanzas públicas y hacer así frente a una de las principales fuentes de inestabilidad fi-
nanciera.

Para ello, el TECG regula tres aspectos fundamentales: a) el pacto presupuestario, que pro-
mueve la disciplina presupuestaria en los firmantes, obligando a registrar equilibrio o superávit en
sus cuentas públicas, considerándose tal si el saldo estructural anual alcanza el objetivo a medio
plazo (OMP) con un límite inferior máximo del 0,5 % del PIB a precios de mercado (ampliado al
1 % si la ratio de deuda pública se sitúa por debajo del 60 % y los riesgos de su sostenibilidad
son bajos) y ar ticulándose mecanismos correctores de forma automática en caso de observarse
desviaciones significativas. Todas estas normas deberán incorporarse a los ordenamientos jurídi-
cos nacionales vía disposiciones preferentemente de rango constitucional, siendo justiciable ante
el T JUE la falta de trasposición e incluso la adopción de multas en caso de incumplimiento de
la sentencia. El pacto presupuestario incluye otras medidas como la obligación de informar sobre
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planes de emisión de deuda pública y de presentar un programa de asociación económica y pre-
supuestaria para los Estados en procedimiento de déficit excesivo; b) coordinación reforzada de
políticas económicas; c) gobernanza de la eurozona creando cumbres Euro al menos dos veces
al año (los Estados miembros no Euro podrán participar cuando se considere oportuno y al menos
una vez al año) cuya preparación y seguimiento se encarga al Eurogrupo.

El TECG señala asimismo que la concesión de asistencia financiera a través del nuevo Tratado
Constitutivo del Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE), hecho en Bruselas el 2 de febrero
de 2012, acuerdo complementario al TECG, estará condicionada, a partir del mes de marzo de
2013, a la ratificación del TECG por el miembro del MEDE de que se trate.

El ar tículo 14 del TECG establece que el Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2013, si
para entonces o bien doce Partes Contratantes cuya moneda es el euro hubieran depositado su
instrumento de ratificación o bien el primer día del mes siguiente al depósito del duodécimo ins-
trumento de ratificación por una Parte Contratante cuya moneda es el euro, si esta fecha fuera
anterior. El Acuerdo se aplicará a partir de su fecha de entrada en vigor entre las Partes Contra-
tantes cuya moneda es el euro que lo hayan ratificado. Se aplicará a las demás Partes Contra-
tantes cuya moneda es el euro a par tir del primer día del mes siguiente al depósito de su
respectivo instrumento de ratificación.

El ar tículo 93 de la Constitución dispone que mediante Ley Orgánica se podrá autorizar la ce-
lebración de tratados por los que se atribuya a una organización o institución internacional el ejer-
cicio de competencias derivadas de la Constitución.

El preceptivo Dictamen del Consejo de Estado sobre el Acuerdo de referencia entiende que
los ar tículos 4 y 5 del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Econó-
mica y Monetaria (TECG) incluyen determinaciones que asignan a instituciones de la Unión Eu-
ropea el ejercicio de competencias ejecutivas y jurisdiccionales en relación con los procesos de
aprobación y ejecución presupuestarios y de endeudamiento público regulados en los ar tículos
134 y 135 de la Constitución. Asimismo, el ar tículo 7 del TECG contiene una previsión que, vir-
tualmente, supone una decisión de un ejercicio competencial. Finalmente, la remisión que hace
al ar tículo 10 del TECG a los ar tículos 136 del TFUE y a los procedimientos de cooperación re-
forzada regulados en los ar tículos 326 a 334 del TFUE hace que el ejercicio de esas competen-
cias cobre una dimensión jurídica diferente a la que tiene en el ámbito de la UE.

Por lo tanto, al atribuirse a una institución internacional el ejercicio de competencias derivadas
de nuestra Constitución corresponde que la perfección del Acuerdo sea autorizada mediante Ley
Orgánica conforme al ar tículo 93.

Es interés de España la rápida entrada en vigor de este Acuerdo. La crisis de deuda soberana
viene amenazando la estabilidad de la Eurozona desde mayo de 2010, afectando también a Es-
paña. La persistencia de la crisis de confianza que continúa minando la estabilidad de nuestra mo-
neda única y la necesidad de transmitir confianza a los mercados con prontitud y de forma
definitiva avalan la importancia de este Tratado con cuya entrada en vigor se envía una positiva
señal tanto a los ciudadanos como a los mercados financieros.

Por todo ello, el Gobierno considera deseable que el instrumento de ratificación por parte de
España del Tratado de referencia pueda ser depositado cuanto antes.

Artículo único. Autorización de la ratificación.

Se autoriza la ratificación por España del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza
en la Unión Económica y Monetaria entre el Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, el Reino
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de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la República
Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la República Italiana, la República de Chi-
pre, la República de Letonia, la República de Lituania, el Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría,
Malta, el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la República de Polonia, la República
Portuguesa, Rumania, la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlan-
dia y el Reino de Suecia, firmado en Bruselas el 2 de marzo de 2012.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley orgánica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta
ley orgánica.

Madrid, 25 de julio de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

MARIANO RAJOY BREY

TRATADO DE ESTABILIDAD, COORDINACIÓN Y GOBERNANZA EN LA UNIÓN ECONÓMICA
Y MONETARIA

El Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, el Reino de Dinamarca, la República Federal de
Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la República Helénica, el Reino de España, la Repú-
blica Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, la República de Estonia, la República
de Lituania, el Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, Malta, el Reino de los Países Bajos, la Re-
pública de Austria, la República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, la República de
Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y el Reino de Suecia, denominados
en lo sucesivo «las Partes Contratantes»,

Conscientes de su obligación, en su condición de Estados miembros de la Unión Europea, de
considerar sus políticas económicas como una cuestión de interés común,

Deseando propiciar las condiciones para un crecimiento económico más intenso en la Unión
Europea, y desarrollar para ello una coordinación cada vez más estrecha de las políticas econó-
micas en la zona del euro,

Teniendo presente que la necesidad de que los gobiernos mantengan unas finanzas públicas
saneadas y sostenibles y eviten un déficit público excesivo es de vital importancia para salva-
guardar la estabilidad de la zona del euro en su conjunto y, en consecuencia, requiere la intro-
ducción de normas específicas, incluida una «regla de equilibrio presupuestario» y un mecanismo
automático de adopción de medidas correctoras,

Conscientes de la necesidad de garantizar que su déficit público no exceda del 3 % de su pro-
ducto interior bruto a precios de mercado y que su deuda pública no sea superior al 60 % de su
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producto interior bruto a precios de mercado o descienda de manera suficiente para aproximarse
a este valor,

Recordando que las Partes Contratantes, como Estados miembros de la Unión Europea, han
de abstenerse de toda medida que pueda poner en peligro la consecución de los objetivos de la
Unión en el marco de la unión económica, en particular la práctica de acumular deuda fuera de
las cuentas públicas,

Teniendo presente que los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros de la
zona del euro pactaron, el 9 de diciembre de 2011, una arquitectura reforzada para la unión eco-
nómica y monetaria, basada en los Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea y que
facilite la aplicación de las medidas adoptadas sobre la base de los artículos 121, 126 y 136 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Teniendo presente que el objetivo de los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miem-
bros de la zona del euro y de otros Estados miembros de la Unión Europea es incorporar lo antes
posible las disposiciones del presente Tratado a los Tratados en los que se fundamenta la Unión
Europea,

Congratulándose de las propuestas legislativas presentadas por la Comisión Europea para la
zona del euro el 23 de noviembre de 2011 en el marco de los Tratados en los que se fundamenta
la Unión Europea, que se refieren al refuerzo de la supervisión económica y presupuestaria de los
Estados miembros que padecen o corren el riesgo de padecer dificultades graves por lo que res-
pecta a su estabilidad financiera, así como a disposiciones comunes para el seguimiento y la eva-
luación de los proyectos de planes presupuestarios y para que se garantice la corrección del
déficit presupuestario excesivo de los Estados miembros, y tomando nota de la intención de la Co-
misión Europea de presentar nuevas propuestas legislativas para la zona del euro, que se refieren,
en particular, a la información previa sobre los planes de emisión de deuda, a programas de co-
laboración económica en los que se expongan de manera pormenorizada las reformas estructu-
rales de los Estados miembros que sean objeto de un procedimiento de déficit excesivo, así como
a la coordinación de los grandes planes de reforma de la política económica de los Estados miem-
bros,

Expresando su disposición a apoyar las propuestas que la Comisión Europea pudiera pre-
sentar para reforzar aún más el Pacto de Estabilidad y Crecimiento mediante la fijación, para los
Estados miembros cuya moneda es el euro, de un nuevo margen de variación para los objetivos
a medio plazo en consonancia con los límites establecidos en el presente Tratado,

Tomando nota de que, al examinar y supervisar los compromisos presupuestarios asumidos
en vir tud del presente Tratado, la Comisión Europea actuará en el marco de sus competencias
en vir tud del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en particular sus ar tículos 121, 126
y 136,

Observando en particular que, con respecto a la aplicación de la «regla de equilibrio presu-
puestario» establecida en el ar tículo 3 del presente Tratado, dicha supervisión se efectuará me-
diante la fijación de objetivos nacionales específicos a medio plazo y de calendarios de
convergencia, según proceda, para cada Parte Contratante,

Observando que los objetivos a medio plazo deben actualizarse periódicamente con arreglo
a un método establecido de común acuerdo, cuyos principales parámetros también deben revi-
sarse periódicamente, que refleje adecuadamente los riesgos de los pasivos explícitos e implíci-
tos para las finanzas públicas, tal y como aparece plasmado en los objetivos del Pacto de
Estabilidad y Crecimiento,
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Observando que ha de evaluarse si se ha avanzado lo suficiente hacia los objetivos a medio
plazo mediante una valoración general que tome como punto de referencia el saldo estructural e
incluya un análisis del gasto una vez tenidas en cuenta las medidas discrecionales relativas a los
ingresos, en consonancia con lo que disponga el Derecho de la Unión Europea, en particular el
Reglamento (CE) n.º 1466/97 del Consejo, de 7 de julio de 1997, relativo al reforzamiento de la su-
pervisión de las situaciones presupuestarias y a la supervisión y coordinación de las políticas eco-
nómicas, modificado por el Reglamento (UE) n.º 1175/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 16 de noviembre de 2011 («el Pacto de Estabilidad y Crecimiento revisado»),

Observando que el mecanismo corrector que han de introducir las Partes Contratantes debe
tender a corregir las desviaciones del objetivo a medio plazo o de la senda de ajuste, incluido su
impacto agregado sobre la dinámica de la deuda pública,

Observando que el cumplimiento de la obligación de las Partes Contratantes de transponer
la «regla de equilibrio presupuestario» en sus ordenamientos jurídicos nacionales, mediante dis-
posiciones vinculantes, permanentes y preferentemente de rango constitucional, debe estar su-
jeto a la jurisdicción del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de conformidad con el ar tículo
273 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Recordando que el ar tículo 260 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea faculta
al Tribunal de Justicia de la Unión Europea para imponer el pago de una suma a tanto alzado o
de una multa coercitiva al Estado miembro de la Unión Europea que haya incumplido una de sus
sentencias, y recordando que la Comisión Europea ha establecido criterios para determinar la
suma a tanto alzado o la multa coercitiva que ha de imponerse en el marco del citado artículo,

Recordando la necesidad de facilitar la adopción de medidas en el marco del procedimiento
de déficit excesivo de la Unión Europea con respecto a Estados miembros cuya moneda es el euro
y cuyo déficit público, previsto o real, exceda del 3 % del producto interior bruto, y de reforzar al
mismo tiempo de manera considerable el objetivo de dicho procedimiento, a saber, alentar y, en
caso necesario, obligar a tal Estado miembro a reducir el déficit que pueda haberse detectado,

Recordando la obligación para las Partes Contratantes cuya deuda pública exceda del valor
de referencia del 60 % de reducirla a un ritmo medio de una veinteava parte al año como refe-
rencia,

Teniendo presente la necesidad de respetar, en la aplicación del presente Tratado, la función
específica que desempeñan los interlocutores sociales, tal y como la reconocen las leyes o los or-
denamientos jurídicos nacionales de cada una de las Partes Contratantes,

Subrayando que ninguna de las disposiciones del presente Tratado debe interpretarse como
una alteración de las condiciones de política económica en las que se haya concedido asisten-
cia financiera a una Parte Contratante en un programa de estabilización con participación de la
Unión Europea, sus Estados miembros o el Fondo Monetario Internacional,

Observando que el correcto funcionamiento de la unión económica y monetaria exige que las
Partes Contratantes cooperen en aras de una política económica que, sobre la base de los me-
canismos de coordinación de la política económica definidos en los Tratados en los que se fun-
damenta la Unión Europea, les permita adoptar las iniciativas y medidas necesarias en todos los
ámbitos que sean esenciales para el correcto funcionamiento de la zona del euro,

Observando, en particular, la voluntad de las Partes Contratantes de utilizar de manera más
activa la cooperación reforzada, a tenor del ar tículo 20 del Tratado de la Unión Europea y de los
artículos 326 a 334 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, sin perjudicar al mercado
interior, así como la voluntad de hacer pleno uso de medidas específicas para los Estados miem-
bros cuya moneda es el euro, de conformidad con el ar tículo 136 del Tratado de Funcionamiento
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de la Unión Europea, y de un procedimiento de debate y coordinación previos entre las Partes
Contratantes cuya moneda es el euro de todas las reformas importantes de la política económica
que proyecten, a fin de establecer como referencia las prácticas más idóneas,

Recordando que los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros de la zona del
euro acordaron el 26 de octubre de 2011 mejorar la gobernanza de la zona del euro, incluida la
celebración de al menos dos reuniones de Cumbre del Euro al año, que habrán de convocarse,
salvo que existan circunstancias excepcionales que lo justifiquen, inmediatamente después de
las reuniones del Consejo Europeo o de aquellas en las que participen todas las Partes Contra-
tantes que hayan ratificado el presente Tratado,

Recordando que los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros de la zona del
euro y de otros Estados miembros de la Unión Europea refrendaron el 25 de marzo de 2011 el
Pacto por el Euro Plus, que señala las cuestiones esenciales para fomentar la competitividad en
la zona del euro,

Destacando la importancia del Tratado Constitutivo del Mecanismo Europeo de Estabilidad
como elemento de la estrategia global de for talecimiento de la unión económica y monetaria y

Señalando que la concesión de asistencia financiera en el marco de los nuevos programas en
vir tud del Mecanismo Europeo de Estabilidad estará condicionada, a partir del 1 de marzo de
2013, a la ratificación del presente Tratado por la Parte Contratante de que se trate y, tras la ex-
piración del período de transposición a que se refiere el ar tículo 3, apartado 2, del presente Tra-
tado al cumplimiento de los requisitos de dicho artículo,

Observando que el Reino de Bélgica, la República Federal de Alemania, la República de Es-
tonia, Irlanda, la República Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la República Ita-
liana, la República de Chipre, el Gran Ducado de Luxemburgo, Malta, el Reino de los Países Bajos,
la República de Austria, la República Portuguesa, la República de Eslovenia, la República Eslo-
vaca y la República de Finlandia son Partes Contratantes cuya moneda es el euro y que, como
tales, estarán vinculadas por el presente Tratado desde el primer día del mes siguiente al depó-
sito de su instrumento de ratificación si el Tratado está en vigor en esa fecha,

Observando asimismo que la República de Bulgaria, el Reino de Dinamarca, la República de
Letonia, la República de Lituania, Hungría, la República de Polonia, Rumania y el Reino de Sue-
cia son Partes Contratantes que, como Estados miembros de la Unión Europea, están acogidas,
en la fecha de la firma del presente Tratado, a una excepción a la participación en la moneda única
y que, mientras no se derogue dicha excepción, únicamente pueden quedar vinculadas por aque-
llas disposiciones de los títulos III y IV del presente Tratado por las cuales se declaren, en el mo-
mento del depósito de su instrumento de ratificación o en una fecha posterior, dispuestas a
vincularse,

Han convenido en las disposiciones siguientes:

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.

1. En vir tud del presente Tratado, las Partes Contratantes acuerdan, en su condición de Esta-
dos miembros de la Unión Europea, reforzar el pilar económico de la unión económica y mone-
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taria mediante la adopción de un conjunto de normas destinadas a promover la disciplina presu-
puestaria a través de un pacto presupuestario, a reforzar la coordinación de sus políticas econó-
micas y a mejorar la gobernanza de la zona del euro, respaldando así la consecución de los
objetivos de la Unión Europea en materia de crecimiento sostenible, empleo, competitividad y co-
hesión social.

2. El presente Tratado se aplicará íntegramente a las Partes Contratantes cuya moneda es el
euro. Se aplicará asimismo a las demás Partes Contratantes en la medida y en las condiciones
establecidas en el ar tículo 14.

TÍTULO II

Coherencia y relación con el Derecho de la Unión

Artículo 2.

1. Las Partes Contratantes aplicarán e interpretarán el presente Tratado de conformidad con
los Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea, en particular el ar tículo 4, apartado 3,
del Tratado de la Unión Europea, y con el Derecho de la Unión Europea, incluido el Derecho pro-
cesal cuando sea necesaria la adopción de Derecho derivado.

2. El presente Tratado será de aplicación en la medida en que sea compatible con los Trata-
dos en los que se fundamenta la Unión Europea y con el Derecho de la Unión Europea. No afec-
tará a las competencias de la Unión para actuar en el ámbito de la unión económica.

TÍTULO III

Pacto presupuestario

Artículo 3.

1. Las Partes Contratantes aplicarán, además de sus obligaciones en vir tud del Derecho de la
Unión Europea y sin perjuicio de ellas, las normas establecidas en el presente apartado:

a) la situación presupuestaria de las administraciones públicas de cada Parte Contratante será
de equilibrio o de superávit;

b) la norma establecida en la letra a) se considerará respetada si el saldo estructural anual de
las administraciones públicas alcanza el objetivo nacional específico a medio plazo, definido en
el Pacto de Estabilidad y Crecimiento revisado, con un límite inferior de déficit estructural del 0,5
% del producto interior bruto a precios de mercado. Las Partes Contratantes garantizarán la rá-
pida convergencia hacia su respectivo objetivo a medio plazo. El calendario para lograr dicha
convergencia lo propondrá la Comisión Europea tomando en consideración los riesgos específi-
cos para la sostenibilidad de cada país. Los avances hacia el objetivo a medio plazo y su obser-
vancia serán objeto de una evaluación global que tome como referencia el saldo estructural e
incluya un análisis del gasto excluidas las medidas discrecionales relativas a los ingresos, en con-
sonancia con el Pacto de Estabilidad y Crecimiento revisado;

c) las Partes Contratantes podrán desviarse temporalmente de su objetivo a medio plazo res-
pectivo o de la senda de ajuste hacia dicho objetivo únicamente en las circunstancias excepcio-
nales definidas en el apartado 3, letra b);
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d) cuando la proporción entre la deuda pública y el producto interior bruto a precios de mer-
cado esté muy por debajo del 60 % y los riesgos para la sostenibilidad a largo plazo de las finanzas
públicas sean bajos, el límite inferior del objetivo a medio plazo especificado en la letra b) podrá
alcanzar un déficit estructural máximo del 1 % del producto interior bruto a precios de mercado;

e) en el caso de que se observen desviaciones significativas del objetivo a medio plazo o de
la senda de ajuste hacia dicho objetivo, se activará automáticamente un mecanismo corrector.
Este mecanismo incluirá la obligación de la Parte Contratante de que se trate de aplicar medidas
para corregir las desviaciones en un plazo de tiempo determinado.

2. Las normas establecidas en el apartado 1 se incorporarán al Derecho nacional de las Par-
tes Contratantes a más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del presente Tra-
tado mediante disposiciones que tengan fuerza vinculante y sean de carácter permanente,
preferentemente de rango constitucional, o cuyo respeto y cumplimiento estén de otro modo ple-
namente garantizados a lo largo de los procedimientos presupuestarios nacionales. Las Partes
Contratantes establecerán a escala nacional el mecanismo corrector mencionado en el apartado
1, letra e), sobre la base de los principios comunes que proponga la Comisión Europea, relativos
en particular a la naturaleza, el alcance y el calendario de la medida correctora que se adopte,
igualmente en caso de circunstancias excepcionales, y a la función e independencia de las insti-
tuciones responsables a escala nacional de supervisar la observancia de las normas establecidas
en el apartado 1. Dicho mecanismo corrector respetará plenamente las prerrogativas de los Par-
lamentos nacionales.

3. A los efectos del presente ar tículo, serán de aplicación las definiciones establecidas en el
artículo 2 del Protocolo (n.º 12) sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo, anejo
a los Tratados de la Unión Europea.

A los efectos del presente ar tículo se aplicarán además las siguientes definiciones:

a) por «saldo estructural anual de las administraciones públicas» se entenderá el saldo anual
ajustado en función del ciclo, una vez excluidas las medidas puntuales y las de carácter tempo-
ral;

b) por «circunstancias excepcionales» se entenderá aquel acontecimiento inusual que esté
fuera del control de la Parte Contratante afectada y tenga una gran incidencia en la situación fi-
nanciera de las administraciones públicas o aquellos períodos de grave recesión económica a
tenor del Pacto de Estabilidad y Crecimiento revisado, siempre que la desviación temporal de la
Parte Contratante afectada no ponga en peligro la sostenibilidad presupuestaria a medio plazo.

Artículo 4.

Cuando la proporción entre la deuda pública y el producto interior bruto de una Parte Con-
tratante rebase el valor de referencia del 60 % mencionado en el ar tículo 1 del Protocolo (n.º 12)
sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo, anejo a los Tratados de la Unión Eu-
ropea, tal Parte Contratante la reducirá a un ritmo medio de una veinteava parte al año como re-
ferencia, según lo dispuesto en el ar tículo 2 del Reglamento (CE) n.º 1467/97 del Consejo, de 7
julio de 1997, relativo a la aceleración y clarificación del procedimiento de déficit excesivo, modi-
ficado por el Reglamento (UE) n.º 1177/2011 del Consejo, de 8 de noviembre de 2011. La existen-
cia de un déficit excesivo debida al incumplimiento del criterio de la deuda se decidirá de
conformidad con el procedimiento establecido en el ar tículo 126 del Tratado de Funcionamiento
de la Unión Europea.
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Artículo 5.

1. Aquella Parte Contratante que sea objeto de un procedimiento de déficit excesivo con arre-
glo a los Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea establecerá un programa de co-
laboración presupuestaria y económica en el que incluya una descripción pormenorizada de las
reformas estructurales que se deberán adoptar y aplicar a fin de garantizar una corrección efec-
tiva y duradera de su déficit excesivo. El contenido y la forma de dichos programas se definirán
en vir tud del Derecho de la Unión Europea. La presentación de estos programas al Consejo de
la Unión Europea y a la Comisión Europea para su aprobación, así como su seguimiento tendrán
lugar al amparo de los procedimientos de supervisión establecidos en el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento.

2. La ejecución del programa de colaboración presupuestaria y económica y de los planes pre-
supuestarios anuales relacionados será supervisada por el Consejo de la Unión Europea y la Co-
misión Europea.

Artículo 6.

Con el fin de coordinar mejor la planificación de sus emisiones de deuda nacional, las Partes
Contratantes informarán con antelación al Consejo de la Unión Europea y a la Comisión Europea
de sus planes de emisión de deuda pública.

Artículo 7.

Las Partes Contratantes cuya moneda es el euro se comprometen, en el pleno respeto de los
requisitos procedimentales establecidos en los Tratados en los que se fundamenta la Unión Eu-
ropea, a apoyar las propuestas o recomendaciones formuladas por la Comisión Europea cuando
esta considere que un Estado miembro de la Unión Europea cuya moneda es el euro incumple
el criterio del déficit en el marco de un procedimiento de déficit excesivo. Esta obligación no será
aplicable cuando se constate que una mayoría cualificada de las Partes Contratantes cuya mo-
neda es el euro, calculada por analogía con las disposiciones pertinentes de los Tratados en los
que se fundamenta la Unión Europea y sin tener en cuenta la posición de la Parte Contratante
afectada, se opone a la decisión propuesta o recomendada.

Artículo 8.

1. Se invita a la Comisión Europea a presentar en su debido momento a las Partes Contratantes
un informe sobre las disposiciones adoptadas por cada una de ellas en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 3, apartado 2. Si la Comisión Europea, tras haber brindado a la Parte Con-
tratante afectada la oportunidad de presentar sus observaciones, concluye en su informe que
esta ha incumplido lo dispuesto en el ar tículo 3, apartado 2, el asunto será sometido al Tribunal
de Justicia de la Unión Europea por una o más Partes Contratantes. Cuando una Parte Contra-
tante considere, con independencia del informe de la Comisión, que otra Parte Contratante ha in-
cumplido lo dispuesto en artículo 3, apartado 2, podrá someter igualmente el asunto al Tribunal
de Justicia. En ambos casos, la sentencia del Tribunal de Justicia será vinculante para las partes
en el procedimiento, que adoptarán las medidas necesarias para dar cumplimiento a la senten-
cia en el plazo que decida dicho Tribunal.

2. Si, sobre la base de su propia apreciación o de la de la Comisión Europea, una Parte Con-
tratante considera que otra Parte Contratante no ha adoptado las medidas necesarias para dar
cumplimiento a la sentencia del Tribunal de Justicia a que se refiere el apartado 1, podrá some-
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ter el asunto al Tribunal de Justicia y solicitar la imposición de sanciones pecuniarias según los
criterios establecidos por la Comisión Europea en el marco del ar tículo 260 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea. Si el Tribunal de Justicia declara que la Parte Contratante afec-
tada ha incumplido su sentencia, podrá condenarla al pago de una suma a tanto alzado o de una
multa coercitiva adaptada a las circunstancias, que no excederá del 0,1 % de su producto interior
bruto. Los importes impuestos a una Parte Contratante cuya moneda es el euro serán pagade-
ros al Mecanismo Europeo de Estabilidad. En los demás casos, los pagos se imputarán al pre-
supuesto general de la Unión Europea.

3. El presente ar tículo constituye un compromiso entre las Partes Contratantes con arreglo al
ar tículo 273 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

TÍTULO IV

Coordinación de las políticas económicas y convergencia

Artículo 9.

Sobre la base de la coordinación de las políticas económicas definida en el Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea, las Partes Contratantes se comprometen a cooperar en aras
de una política económica que fomente el correcto funcionamiento de la unión económica y mo-
netaria y el crecimiento económico mediante una convergencia y competitividad reforzadas. Con
este fin, las Partes Contratantes adoptarán las iniciativas y medidas necesarias en todos los ám-
bitos que sean esenciales para el correcto funcionamiento de la zona del euro, de conformidad
con los objetivos de fomento de la competitividad, promoción del empleo, contribución a la sos-
tenibilidad de las finanzas públicas y refuerzo de la estabilidad financiera.

Artículo 10.

De conformidad con las disposiciones de los Tratados en los que se fundamenta la Unión Eu-
ropea, las Partes Contratantes se declaran dispuestas a hacer un uso activo, cuando proceda y
sea necesario, de medidas específicas para los Estados miembros cuya moneda es el euro, a
tenor del ar tículo 136 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, así como de la coo-
peración reforzada, a tenor del ar tículo 20 del Tratado de la Unión Europea y de los ar tículos 326
a 334 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en cuestiones que sean esenciales
para el correcto funcionamiento de la zona del euro, sin perjudicar al mercado interior.

Artículo 11.

Con el fin de establecer como referencia las prácticas más idóneas y de cooperar en aras de
una política económica más estrechamente coordinada, las Partes Contratantes garantizan que
todas las grandes reformas de política económica que proyecten llevar a cabo se debatirán pre-
viamente y, en su caso, se coordinarán entre sí. Participarán en tal coordinación las instituciones
de la Unión Europea según lo requiera el Derecho de la Unión Europea.
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TÍTULO V

Gobernanza de la zona del euro

Artículo 12.

1. Los Jefes de Estado o de Gobierno de las Partes Contratantes cuya moneda es el euro ce-
lebrarán de manera informal reuniones de la Cumbre del Euro, junto con el Presidente de la Co-
misión Europea. Se invitará al Presidente del Banco Central Europeo a par ticipar en tales
reuniones.

El Presidente de la Cumbre del Euro será designado por mayoría simple por los Jefes de Es-
tado o de Gobierno de las Partes Contratantes cuya moneda es el euro al mismo tiempo que el
Consejo Europeo elija a su Presidente y para un mandato de igual duración.

2. Se celebrarán reuniones de la Cumbre del Euro cuando sea necesario, y como mínimo dos
veces al año, para debatir cuestiones relativas a las responsabilidades específicas que compar-
ten con respecto a la moneda única las Partes Contratantes cuya moneda es el euro, otras cues-
tiones relacionadas con la gobernanza de la zona del euro y las normas que le son aplicables, así
como las orientaciones estratégicas para la dirección de las políticas económicas a fin de au-
mentar la convergencia en la zona del euro.

3. Los Jefes de Estado o de Gobierno de las Partes Contratantes distintas de aquellas cuya
moneda es el euro que hayan ratificado el presente Tratado participarán en los debates de las reu-
niones de la Cumbre del Euro sobre la competitividad de las Partes Contratantes, la modificación
de la arquitectura general de la zona del euro y las normas fundamentales que se le aplicarán en
el futuro, así como, cuando proceda y como mínimo una vez al año, en debates sobre cuestio-
nes específicas de aplicación del presente Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en
la Unión Económica y Monetaria.

4. El Presidente de la Cumbre del Euro garantizará la preparación y continuidad de las reu-
niones de la Cumbre, en estrecha cooperación con el Presidente de la Comisión Europea. El Eu-
rogrupo será el órgano encargado de la preparación y el seguimiento de las reuniones de la
Cumbre del Euro y su Presidente podrá ser invitado a asistir a tales reuniones con ese fin.

5. Podrá invitarse al Presidente del Parlamento Europeo a comparecer. El Presidente de la
Cumbre del Euro presentará un informe al Parlamento Europeo después de cada reunión de la
Cumbre del Euro.

6. El Presidente de la Cumbre del Euro mantendrá cumplidamente informados de los prepa-
rativos y resultados de las reuniones de la cumbre a las Partes Contratantes distintas de aquellas
cuya moneda es el euro y a los demás Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 13.

De conformidad con lo dispuesto en el título II del Protocolo (n.º 1) sobre el cometido de los
Parlamentos nacionales en la Unión Europea, anejo a los Tratados de la Unión Europea, el Parla-
mento Europeo y los Parlamentos nacionales de las Partes Contratantes decidirán conjuntamente
la organización y la promoción de una conferencia de representantes de las comisiones perti-
nentes del Parlamento Europeo y de las de los Parlamentos nacionales, a fin de debatir políticas
presupuestarias y otras cuestiones del ámbito del presente Tratado.
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TÍTULO VI

Disposiciones generales y finales

Artículo 14.

1. El presente Tratado será ratificado por las Partes Contratantes de conformidad con sus res-
pectivas normas constitucionales. Los instrumentos de ratificación se depositarán ante la Secre-
taría General del Consejo de la Unión Europea («el Depositario»).

2. El presente Tratado entrará en vigor el 1 de enero de 2013, siempre que doce Partes Con-
tratantes cuya moneda es el euro hayan depositado su instrumento de ratificación, o el primer día
del mes siguiente al depósito del decimosegundo instrumento de ratificación por una Parte Con-
tratante cuya moneda es el euro, optándose por la fecha que sea anterior.

3. El presente Tratado se aplicará a partir de su fecha de entrada en vigor a las Partes Con-
tratantes cuya moneda es el euro que lo hayan ratificado. Se aplicará a las demás Partes Con-
tratantes cuya moneda es el euro a par tir del primer día del mes siguiente al depósito del
respectivo instrumento de ratificación.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 5, el título V se aplicará a todas las Partes
Contratantes de que se trate a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Tratado.

5. El presente Tratado se aplicará a las Partes Contratantes acogidas a una excepción, según
la definición del ar tículo 139, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o
del Protocolo (n.º 16) sobre determinadas disposiciones relativas a Dinamarca, anejo a los Trata-
dos de la Unión Europea, que hayan ratificado el presente Tratado, a partir del día en que surta
efecto la decisión de derogación de una u otra excepción, salvo en el caso de que la Parte Con-
tratante interesada manifieste su intención de quedar vinculada en una fecha anterior por la tota-
lidad o una parte de las disposiciones de los títulos III y IV del presente Tratado.

Artículo 15.

El presente Tratado estará abier to a la adhesión de los Estados Miembros de la Unión Euro-
pea que no sean Partes Contratantes. La adhesión se hará efectiva, mediante el depósito del ins-
trumento de adhesión ante el Depositario, que lo notificará a las demás Partes Contratantes. Una
vez autenticado por las Partes Contratantes, el texto del presente Tratado en la lengua oficial del
Estado miembro adherente, a su vez lengua oficial y lengua de trabajo de las Instituciones de la
Unión, se depositará en los archivos del Depositario como texto auténtico del presente Tratado.

Artículo 16.

En el plazo máximo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Tra-
tado, se adoptarán, sobre la base de una evaluación de la experiencia en su aplicación, las me-
didas necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el Tratado de la Unión Europea y en el
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a fin de incorporar el contenido del presente Tra-
tado al marco jurídico de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el dos de marzo del año dos mil doce.

El presente Tratado, redactado en un único ejemplar original en lenguas alemana, búlgara, da-
nesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, irlandesa,
italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana y sueca, cuyos textos
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son igualmente auténticos será depositado en los archivos del Depositario, que transmitirá una
copia autenticada a cada una de las Partes Contratantes.

ACTA DE LA FIRMA DEL TRATADO DE ESTABILIDAD, COORDINACIÓN Y GOBERNANZA EN
LA UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA

Los plenipotenciarios del Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, el Reino de Dinamarca,
la República Federal de Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la República Helénica, el
Reino de España, la República Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, la Repú-
blica de Letonia, la República de Lituania, el Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, Malta, el
Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la República de Polonia, la República Portu-
guesa, Rumania, la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y el
Reino de Suecia han firmado hoy el Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la
Unión Económica y Monetaria.

Con tal motivo, los firmantes acuerdan adjuntar a la presente acta los siguientes arreglos.

Hecho en Bruselas, el 2 de marzo de 2012.

ANEXO

Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria

Acuerdo suscrito por las Partes Contratantes en el momento de la firma relativo al ar tículo 8
del Tratado

Se aplicará lo acordado a continuación al sometimiento de un asunto al Tribunal de Justicia
de la Unión Europea de conformidad con el ar tículo 8, apartado 1, segunda frase, del Tratado de
Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria (en lo sucesivo «el
Tratado») y sobre la base del ar tículo 273 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, de
concluir la Comisión en un informe dirigido a las Par tes Contratantes que una de ellas ha in-
cumplido lo dispuesto en el ar tículo 3, apartado 2, del Tratado:

(1) La demanda por la que se inste al Tribunal de Justicia a que declare que una Parte Con-
tratante ha incumplido lo dispuesto en el ar tículo 3, apartado 2, del Tratado, a tenor de la con-
clusión del informe de la Comisión, será presentada en la Secretaría del Tribunal de Justicia por
los demandantes a que se refiere el punto (2) en el plazo de tres meses a partir de la recepción
por las Partes Contratantes del informe de la Comisión en el que se concluya que una Parte Con-
tratante ha incumplido lo dispuesto en dicho artículo 3, apartado 2. Los demandantes actuarán
en interés de, y en estrecha cooperación con, todas las Partes Contratantes vinculadas por los ar-
tículos 3 y 8 del Tratado, con excepción de la Parte Contratante contra la cual se someta el asunto,
y de conformidad con el Estatuto y el Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia.

(2) Serán demandantes las Partes Contratantes vinculadas por los ar tículos 3 y 8 del Tratado
que sean Estados miembros integrantes del grupo predeterminado de tres Estados miembros
que ejerzan la Presidencia del Consejo de la Unión Europea de acuerdo con el ar tículo 1, apar-
tado 4, del Reglamento interno del Consejo (Trío de Presidencias 1) en la fecha de la publicación
del informe de la Comisión, en la medida en que en tal fecha: i) no se considere, a tenor de un
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informe de la Comisión, que han incumplido sus obligaciones en vir tud del ar tículo 3, apartado
2, del Tratado, ii) no estén incursos de otro modo en procedimientos ante el Tribunal de Justicia
en vir tud del ar tículo 8, apartados 1 ó 2, del Tratado, y iii) no se encuentren en la incapacidad de
actuar por razones motivadas de carácter fundamental de acuerdo con los principios generales
del Derecho internacional. Si ninguno de los tres Estados miembros cumple estos criterios, co-
rresponderá a los miembros del anterior Trío de Presidencias someter el asunto al Tribunal de Jus-
ticia, en las mismas condiciones.

(3) A petición de los demandantes, las Partes Contratantes en cuyo interés se haya sometido
el asunto les prestarán todo el apoyo técnico o logístico necesario durante el procedimiento ante
el Tribunal de Justicia.

(4) Las costas en las que incurrieren los demandantes como consecuencia de la sentencia del
Tribunal de Justicia las asumirán conjuntamente todas las Partes Contratantes en cuyo interés se
haya sometido el asunto.

(5) Si la Comisión concluye en un nuevo informe que la Parte Contratante afectada ha dejado
de incumplir lo dispuesto en el ar tículo 3, apartado 2, del Tratado, los demandantes informarán
inmediatamente por escrito al Tribunal de Justicia de su desistimiento del procedimiento, de
acuerdo con las disposiciones pertinentes del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Jus-
ticia.

(6) Sobre la base de la apreciación de la Comisión Europea de que una Parte Contratante no
ha adoptado las medidas necesarias para dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal de Justi-
cia a que se refiere el ar tículo 8, apartado 1, del Tratado, las Partes Contratantes vinculadas por
los ar tículos 3 y 8 del Tratado declaran su intención de hacer pleno uso del procedimiento esta-
blecido por el ar tículo 8, apartado 2, para someter el asunto al Tribunal de Justicia, en vir tud de
lo acordado a efectos de la aplicación del ar tículo 8, apartado 1.

1 La lista de los Tríos de Presidencias sucesivos figura en el anexo I de la Decisión
2009/908/UE del Consejo, de 1 de diciembre de 2009, por la que se establecen las normas de
desarrollo de la Decisión del Consejo Europeo relativa al ejercicio de la Presidencia del Consejo
de la Presidencia de los órganos preparatorios del Consejo (DO L 322 de 9.12.2009, p. 28, corre-
gida en el DO L 344 de 23.12.2009, p. 56).

DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE BULGARIA CON OCASIÓN DE LA FIRMA DEL
TRATADO DE ESTABILIDAD, COORDINACIÓN Y GOBERNANZA EN LA UNIÓN ECONÓMICA

Y MONETARIA

De conformidad con la Decisión de la Asamblea Nacional de 27 de enero de 2012, promulgada
en Boletín del Estado el 3 de febrero, Bulgaria tiene la intención de aplicar lo dispuesto en el tí-
tulo III del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Moneta-
ria tras su ratificación por la Asamblea Nacional.

Bulgaria está dispuesta a aplicar el Tratado en su totalidad a partir de la fecha de su adhesión
a la zona del euro, según lo dispuesto en el ar tículo 5 del Acta relativa a las condiciones de ad-
hesión de la República de Bulgaria y de Rumania y a las adaptaciones de los Tratados en los que
se fundamenta la Unión Europea.

DECLARACIÓN DEL REINO DE BÉLGICA RELATIVA A LOS PARLAMENTOS NACIONALES

Bélgica especifica que, en vir tud de su derecho constitucional, tanto la Cámara de Repre-
sentantes y el Senado del Parlamento Federal como las Asambleas Parlamentarias de las Comu-
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nidades y Regiones actúan, en el marco de sus competencias, como componentes del Parla-
mento Nacional a los efectos del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión
Económica y Monetaria.
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J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N

Número 2.557/12

J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Ser vicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 20 DE JULIO DE 2012 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, CO-
MERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PUBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPEDIENTE N° AT: AV-51.536 (OCR)

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Río Cea, 1, parcela 30 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instalación eléctrica denominada: INSTALACIÓN DE
2 ELEMENTOS DE MANIOBRA Y PROTECCIÓN (OCR) EN EL TERMINO MUNICIPAL DE SOTI-
LLO DE LA ADRADA (ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica, este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.
para la instalación de Instalación de 2 elementos de maniobra y protección (OCR). Una de ellos
se instalará en el apoyo 9069 a sustituir y el otro en el apoyo existente N° 99069.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mientras el peticionario de la misma no cuente
con el Acta de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámites que señala el Capítulo I del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, Recurso
de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas de la Consejería de Economía y
Empleo, de la Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 107, 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, 20 de julio de 2012.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Al-
fonso Nieto Caldeiro.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.563/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente ha dictado en el día de la fecha el Decreto cuyo tenor, en su
parte dispositiva, es del siguiente tenor literal:

“1º.- Avocar íntegramente las delegaciones conferidas en la Junta de Gobierno Local hasta
que se reanude el régimen de sesiones de este órgano de gobierno, de manera que con la pri-
mera convocatoria del mismo a partir del día de la fecha, dejará de surtir efectos la presente re-
solución que, de este modo, queda vinculada en su eficacia a la condición temporal del régimen
de sesiones de la citada Junta.

2º.- En consecuencia, se asumen por esta Alcaldía o quien la represente por delegación hasta
el límite temporal reseñado en el ordinal anterior, las citadas competencias.

3º.- La presente resolución surtirá efectos desde el día de la fecha, sin perjuicio de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

4º.- Dése cuenta de la resolución que antecede a los servicios municipales correspondientes,
dejando testimonio de la misma en el expediente de su razón.”

Ávila, 26 de julio de 2012

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.564/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila de fecha 26 de
julio de 2012, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaria General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Avila — 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 17/2012. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TALLERES PARA NIÑOS  Y JOVENES CON
DISCAPACIDAD 2012-2013

c) Lugar de ejecución: Avila.

d) Plazo de ejecución:  La ejecución material del servicio se prestará durante las fechas que
figuran en el Anexo III del pliego de condiciones . 

e) CPV:92331210-5. 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo II del pliego, incorporando la siguiente
documentación:

- Memoria/proyecto descriptiva de la propuesta de prestación del servicio 

- Mejoras ofer tadas 

- Oferta económica.
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4. Valor estimado del contrato: 19.822,73 euros

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 19.822,73 euros Importe total 21.805 euros

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera, según cláusula 5ª del pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coincidiera en sá-
bado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 14ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaria — Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila — 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta. Hasta finalización pre-
sentación de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta técnica so-
metido a informe del comité de expertos, y posterior apertura de los sobres “A” oferta económica,
según cláusula 17ª del pliego de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila — 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre "B", si no existieran deficiencias sub-
sanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera. Se
anunciará previamente en el perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 26 de julio de 2012.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.565/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila de fecha 26 de
julio de 2012, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaria General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila — 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el plazo de pre-
sentación de proposiciones. Se facilitará proyecto en CD.

d) Número de expediente: 16/2011. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO DEL TRAMO ACCESIBLE
DE LA MURALLA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de Ejecución: Cuatro meses 

e) CPV: 45000000-7.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo II del pliego, incorporando la siguien -
te documenta ción en los diferentes sobres reseñados en el pliego:

- Mejoras. Se incorporará ofer ta de mejoras sobre las posibles que figuran como anexo Mejo-
ras al proyecto.

- Plan de calidad. 

- Garantía de la obra ejecutada. 
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4. Valor estimado del contrato: 78.729,90  euros.euros

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 78.729,90 euros. Importe total 95.263,18 euros.

6. Garantías exigidas.

- Provisional: se dispensa 

- Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica, según cláusula 4ª del pliego 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coincidiera en sá-
bado, se prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 16ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1.Dependencia: Secretaria — Contratación

2.Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3.Localidad y Código Postal: Avila — 05001

4.Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta técnica me-
diante juicio de valor, para emitir el correspondiente informe, y posterior apertura de los sobres
“A” ofer ta económica y “D” propuesta técnica mediante fórmulas, según cláusula 19ª del pliego
de condiciones

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Avila — 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre "B", si no existieran deficiencias sub-
sanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios que genere la licitación hasta un máximo de 1000 € , gastos de
formalización y protocolización del contrato, y cuantos otros se deriven del mismo incluidos los
impuestos y tasas que procedan, serán de cuenta del adjudicatario

Ávila, 26 de julio de 2012

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.495/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 27 de Marzo de 2012, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abier to, atendiendo a la ofer ta eco-
nómicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del con-
trato de suministro de amueblamiento de Cocina y Cafetería para Centro de Día conforme a los
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a) Organismo. Ayuntamiento de Las Navas del Marques 

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio.Plaza de la Villa nº 1

3) Localidad y código postal. Las Navas del Marques, 05230 

4) Teléfono. 918972000

5) Telefax. 918972120

6) Correo electrónico: ayuntamiento@lasnavasdelmarques.es 

7) Número de expediente. 365/2012.

2. Objeto del Contrato.

a) Tipo. Procedimiento abier to, ofer ta económicamente más ventajosa, con varios criterios de
adjudicación.

b) Descripción. Suministro amueblamiento Cocina y Cafetería para Centro de Día.

c) Lugar de ejecución/entrega: Ayuntamiento de las Navas del Marques.

1) Domicilio. Plaza de la Villa nº 1.

2) Localidad y código postal. Las Navas del Marques, 05230. 

d) Plazo de ejecución/entrega. 1 mes. 

e) CPV (Referencia de Nomenclatura). 39141000-2

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Contrato Abierto.

b) Procedimiento. Abierto, ofer ta económicamente más ventajosa con varios criterios de ad-
judicación.
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c) Criterios de adjudicación.

- Precio Ofertado: valoración de 0-60 puntos.

60 x LA OFERTA MÁS ECONÓMICA
PUNTUACIÓN= -------------------------------------------------------------------------------------

OFERTA DE LICITACIÓN

- Plazo de entrega: valoración 0- 10 puntos. 

Un mes: 10 puntos.

Dos meses: 5 puntos.

Más de dos meses: 0 puntos

- Plazo de Garantía: valoración 0-10 puntos.

Tres años de garantía: 10 puntos. 

Dos años de garantía: 5 puntos. 

Un año de garantía: 1 punto.

- Servicio Post-Venta: valoración de 0-10 puntos. 

Atención técnica en menos de 24 horas: 10 puntos. 

Atención técnica entre 24 y 48 horas: 5 puntos. 

Atención técnica más de 48 horas: 0 puntos. 

- Clasificación energética electrodomésticos: valoración 0-10 puntos. 

Electrodomésticos con clasificación energética A++:10 puntos. 

Electrodomésticos con clasificación energética A+:7 puntos 

Electrodomésticos con clasificación energética A: 5 puntos. 

Electrodomésticos con clasificación energética B o inferior: 2 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 39.471,31 euros (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 39.471,31 euros. Importe total: 46.576,15 euros (IVA incluido).

6. Requisitos específicos del contratista: Podrán presentar proposiciones las personas naturales
o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no están incursas en
prohibiciones para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profe-
sional.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha limite de presentación. Dentro del plazo de quince días contados a partir del día si-
guiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, y
en el Perfil del contratante.

b) Modalidad de presentación. Podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos.

c) Lugar de presentación: Oficinas del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués. (Ávila).

1. Dependencia. Contratación.

2. Domicilio. Plaza de la Villa n° 1.

3. Localidad y código postal. Las Navas del Marqués, 05230. (Ávila).

4. Dirección electrónica: www.lasnavasdelmarques.es (Sede electrónica).
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9. Apertura de ofertas:

a) Descripción. Se procederá a la apertura de las ofertas el tercer día hábil tras la finalización
del plazo de presentación de los proposiciones, a las 12:00 horas.

b) Dirección. Plaza de !a Villa nº 1

c) Localidad y código postal. Las Navas del Marqués, 05230. (Ávila).

d) Fecha y hora. A tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las propo-
siciones, a las 12:00 horas.

10. Gastos de Publicidad. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio
o anuncios de licitación y adjudicación hasta el límite máximo de 300 euros de la formalización
del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vi-
gentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

En Las Navas del Marqués, a 6 de julio de 2012. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.493/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L U E N G A

A N U N C I O

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2/2012

El Pleno del Ayuntamiento de Navaluenga, en sesión celebrada el día doce de julio de 2012,
acordó la aprobación Inicial del expediente número 2/2012 de modificación de créditos del Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2012: Suplemento de crédito financiado con cargo al re-
manente líquido de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas ante el Pleno municipal.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el expediente se consi-
derará definitivamente aprobado.

En Navaluenga, a 13 de julio de 2012.

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.522/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L U E N G A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Navaluenga, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de julio de
2012, acordó la aprobación provisional de la imposición de la tasa por expedición de documen-
tos administrativos y Ordenanza Fiscal reguladora de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el PLAZO de treinta días hábiles a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Navaluenga, a 19 de julio de 2012.

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.497/12

AY U N TA M I E N T O D E C A B E Z A S D E L V I L L A R

E D I C T O

Por Dª. Marta Escribano Fernández, con DNI: 70804846-J y domicilio en C/ Virgen del Villar
n° 118 de Cabezas del Villar, se ha solicitado Licencia Ambiental Local para Explotación de ga-
nado ovino extensivo en la parcela n° 482 del polígono 11 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27 de la Ley 11/2.003 de 8 de Abril de la
Junta de Castilla y León de Prevención Ambiental, se hace público para que los que pudieran re-
sultar afectados de algún modo puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20
días a contar desde la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 16 de julio de 2012.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.498/12

AY U N TA M I E N T O D E P U E R T O C A S T I L L A

B A N D O

D. JUAN MANUEL LÓPEZ GUTIÉRREZ, ALCALDEPRESIDENTE

HACE SABER:

DADA LA SITUACIÓN DE SEQUÍA QUE SE PADECE, EL INCREMENTO DE POBLACIÓN DU-
RANTE ESTAS FECHAS, Y PARA QUE NO SE PRODUZCA ESCASEZ DE AGUA EN EL SUMI-
NISTRO DOMICILIARIO, QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO DURANTE LOS MESES DE
JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2012:

EL RIEGO DE JARDINES Y HUERTOS.

EL LAVADO DE VEHÍCULOS.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA PROHIBICIÓN SERÁ SANCIONADO DE ACUERDO A LA LE-
GISLACIÓN VIGENTE.

En Puerto Castilla, a 2 de julio de 2.012.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 2.516/12

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000121/2012 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a Instancia de D PEDRO MANZANO OLLER contra la empresa IG-
NACIO MONTERO PLÁSTICOS S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva se adjunta:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia a favor de la parte ejecutante,
PEDRO MANZANO OLLER, frente a IGNACIO MONTERO PLÁSTICOS S.L., FONDO DE GA-
RANTÍA SALARIAL parte ejecutada, en forma solidaria, por importe de 14714,16 euros en con-
cepto de principal, más otros 2354 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si, en las fechas de vencimiento, no se
hubieren consignado a disposición de este órgano judicial las cantidades correspondientes a los
vencimientos que se produzcan.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, y copia de la de-
manda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el
ar tículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los ra-
zonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2
y 239.3 de la LJS.

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago a IGNACIO MONTERO PLÁSTICOS S.L., por la cantidad reclamada en
concepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda, y, si no
pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder
por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta, librándose al
efecto.

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los bienes
del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los ar ts. 589 y 590 LEC.

- Requerir a IGNACIO MONTERO PLÁSTICOS S.L., a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS,
manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución,
con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no
verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no pre-
sente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios
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susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán
imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de bienes y de-
rechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de IGNACIO MONTERO PLÁSTICOS S.L.,
despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averiguación de bienes del
ejecutado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a IGNACIO MONTERO PLÁSTICOS S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a diecinueve de Julio de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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